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MIRANDO A LA GUERRA

¿QUE H3RA Hl^DEIVlBURGO?
La personalidad de este insigne 

general es harto conocida para que 
nos detengamos en diseñarla; su cam
paña en la Prusia oriental, en la que 
obtuvo tan rápidos y decisivos éxitos, 
le han hecho la tigura más popular 
de Alemania. ■

La obra revela al artista; una cam
paña es una obra de arte, y por lo 
tanto, la guerra vista, ejecutada se
gún un temperamento; expresión con
sagrada.

Estudiando la campaña6de Híndem- 
burgo en Prusia oriental y en Polo
nia, se percibe el carácter de ener
gía en la ejecución, la preparación 
cuidadosa, la inspiración genial.

Hay que esperar, por lo tanto, que 
el nuevo jefa del Estado Mayor ale
mán ordena una vigorosa ofensiva; 
así responderá á la esencia de la gue
rra, a las doctrinas de Federico, Na
poleón, Clauserwitz, Moltke y al espí
ritu en que están impregnadas las 
teorías de la guerra en las grandes 
escuelas militares.

Es principio fundamental que para 
vencer es preciso ser superior al ene - 
migo en el punto elegido (esta supe
rioridad está integrada por fuerzas 
morales y materiales, representadas 
éstas principalmente por el número). 
Ya se supone que número organiza
do, armado etc.; tropas, no muche
dumbres. Descubrir el punto decisivo 
á la vez político y estratégico; la zo
na, el teatro de operaciones donde 
debe hacerse el mayor esfuerzo, por
que los resultados serán decisivos ó 
pondrán en camino de la decisión; esa 
es la labor genial que ha de realizar 
el general Hmdemnurgo; pues, pen
sado esto, la maniobra estratégica, 
los transportes ó marchas estratégi
cas, la concentración y el despliegue 
y la batalla son, no diré tanto como 
de orden secundario porque no puede 
serlo el manejar millares de hom
bres, sino que se derivan naturalmen
te de la concepción fundamental, de 
lo que von Barnhardi califica de «di
rección decisiva».

¿Cuál será esta?
¿El frente occidental? No parece fa

vorable, porque en dos anos da gue
rra han construido los franceses tales 
obras de fortificación y acumulado ta
les medios, que los avances son muy 
sangrientos y la ruptura del frente 
punto menos que imposible; la ofensi
va alemana en el Iser y Verdun, la 
francesa de la Champagne y la franco- 
inglesa en el Somme lo comprueban.

Los teatros de guerra de Italia y los 
Balkanes, comprendiendo al de Mace- 
donia y Dubrudja, tienen el carácter 
de secundarios, no puede buscarse en 
ellos la decisión.

Solo resta el frente oriental ó tea
tro de guerra ruso-rumano. ¿Es posi
ble batir allí al enemigo? ¿Será esa la 
dirección decisiva?

Antes de aventurar opinión es pre
ciso establecer la situación de los be
ligerantes, sin «flbías ni fobias»; por
que nosotros tratamos este asunto en 
la serena región de los principios y 
nada más.

El grupo anglo-franco-italiano es
tá bajo la dirección política inglesa; 
no hay que olvidar que la «guerra es 
un instrumento de la política»; hasta 
el momento presente, ese grupo es 
dueño del mar, á lo menos relativa
mente dominadora de él, porque su 
comercio marítimo y el de sus aliados 
es constante, aunque con algunos in
cidentes, ocasionados por la acción de 
loa submarinos alemanes.

Las ventajas de este dominio son 
dobles: subsiste el comercio del gru
po anglo-francés y está totalmente 
anulado el del grupo germano.

Ea la acción terrestre continental 
no se puede poner en duda que hasta 
este momento Alemania es la que ha 
obtenido ventajas, logrando espacio 
en todos los teatros de operacionei 
continentales, «ha avanzado» y en 11 
guerra «vencer es avanzar».

, Ante el temor de no vencer por 
las armas, ó con el fin de apresurar la 
victoria privando de medios á ana 
enemigos, el grupo franco-inglés ha 
bloqueado al grupo alemán, bloqueo 
que no ha podido ser completo por los 
recursos que proporcionan á estos úl
timos los neutrales del norte de Euro
pa, los turcos y hasta hace pocos días 
los rumanos. La organización de los 
recursos y la cuantía de ellos parece 
que alejan, cuando menos, la pro
babilidad de la resolución de la gue
rra por el hambre de la población ale
mana; concurre á ello también lo n i- 
meroao da los prisioneros en poder de

éstos y la población de los territorios | 
invadidos.

La razón financiera no impone por 
ahora la paz; los recursos de Inglate
rra son muy grandes, y ella atiende 
á las necesidades de sus aliadas; por 
parte de los imperios centrales, el 
moqueo es causa de que apenas salga 
dinero de ellos, y, por tanto, el oro se | 
gasta en el país, y luego acude á los E 
empréstitos precisos para la guerra.

Por otra parte, Inglaterra no ha 
sido gravemente herida; su territorio 
no está invadido; conserva la supre
macía en el mar, y como con indiscu
tible y certera habilidad diplomática 
hizo el trato con las demás naciones 
beligerantes de su grupo, de no con
certar paces separadas, no hay que 
esperar la entable hasta que ella se 
vea obligada «por haber perdido la 
esperanza en la victoria decisiva».

Ya que Alemania no pudo herir á 
Inglaterra en su centro vital, á lo me
nos dirertante, por el momento debe, 
como preparación para ello, anular, 
siquiera temporalmente, á su princi
pal enemiga terrestre, que es Rusia.

La ofensiva, imprevista por lo pre
matura, del Ejército ruso en la Pru- 
sia oriental, fué causa importante en 
la detención del avance alemán en 
Francia, contenido en el hecho por la 
batalla del Oruc y Mame, y con 
graves consecuencias para los impe
rios centrales, pues detenida la oten- 
si va, en la que el tiempo y la sorpresa 
son elementos fundamentales del éxi
to, se ha transformado de hecho en 
guerra de sitio, en rasa campaña, y 
se ha dado tiempo á Inglaterra para 
que cree un Ejército poderoso.

A causa de la victoriosa ofensiva 
rusa de este verano en el teatro de I 
guerra de Galitzia y Boukovina, los | 
austro-húngaros tuvieron que aban- L 
donar su victoriosa ofensiva en Italia 8 
y hasta perder parte de su territorio | 
por haberse trasladado la masa más | 
considerable de sus tropas á su trente 
oriental... Aquélla y el consiguiente | 
avance ruso que aún continúa, ha de
cidido á Rumania á intervenir en la 
guerra á fia de reevindicar el gobier
no de los pueblos de raza rumana de 
Galitzia, Boukovina y Transilvanía.

En Rusia está, por lo tanto, «el 
principio de la decisión» y por conse
cuencia la «dirección decisiva» de que 
hablamos al principio.

Batidos los ejércitos rusos y reduci
dos á la defensiva, a lo menos por 
algunos meses, cabra batir al ejérci
to italiano, y ya sólo con los angio- 
franceses como enemigos, una acción 
vigorosa en tierra combinada con otra 
en el mar por medio de los submari
nos, aun á riesgo de complicaciones 
con los norte-americanos, pueden lle
var la situación al extremo que se 
oígan con agrado las proposiciones 
de paz.

Además de las razones expuestas hay 
otras muy importantes que concurren 
á buscar el camino de la decisión en 
el frente oriental; es que allí se hace 
y puede hacerse guerra de movimien
tos; no están cubiertos los contendien
tes por una tripla ó múltiple línea 
continua de obras fortificadas y puntos 
de apoyo, sino que combaten en campo 
abierto, donde cabe ampliar espacio á 
las maniobras estratégicas y tácticas, 
donde el carácter y el genio del can 
dillo y las cualidades de las tropas 
permiten alcanzar victorias decisivas.

La acción vigorosa ofensiva alentara 
en el frente oriental obliga á acumu
lar grandes masas en él; y para evits r- 
lo, los aliados ejercen presión en todos 
los frentes en el Somme, en Galitzia 
y Bakoviaa, en el lienzo y, por últi
mo, en Pesilvania; debilitar cualquie
ra de estos frentes es correr el gran 
peligro de la ruptura de uno de ellos.

Claro es que si se redujese al occi
dental, que es aquel en el que cabo 
hacerlo, con menos peligro por la 
gran preparación defensiva del terre
no que tienen hecha los alemanes, 
dispondrían éstos de más tropas, pero 
el retroceso influirá desfavorablemen
te en su moral, perderían grandes 
centros fabriles y yacimientos mino- 
ros del norte de Francia que les pro
ducen gran utilidad.

La decisión del caudillo en la situa
ción del general Híndemburgo no es 
sólo obra de talento militar, es obra 
de carácter, de energía, de decisión, 
porque después de haber meditado 
hondamente sobre los graves incoo ve
nientes, los riesgos de la empresa, ha 
de tomar un partido, arrostrando con 
todas las graves responsabilidades de |

la decisión, decisión que si fracasa 
puede ser la ruina de su patria.

Por eso se ciñeron de laurel las 
frentes de los grandes capitanes que 
.•upieron llevar á la victoria á sus 
tropas en trances difíciles é hicieron 
la grandeza de su patria.

La dirección decisiva, á nuestro jui
cio, debe ser en el frente oriental; ca
be preguntarse: ¿en qué zona de él?

Gonzalo de AYORA.
HAZAÑAS DE LOS SUBMARINOS

Otro buque espaiol hundido
A última hona do la tarde del jueves 

se reciDio en el ministerio de rjstauo un 
telegrama del ¡Sr. Dómine, representante 
de la Gompanía de vapores de Airica es
tablecida en, Valencia, dando cuenta de 
haber sido torpedeado y hundido, al oeste 
de Duessant, por un submarino ademan, 
el vapor de dicha Gasa naviera "Luis Vi
ves”. , . ■ ‘ t

El citado buque conducía cargamento 
de melones, cebollas y uvas.

La tripulación i'ué salvadla por un bu
que holandés*

El ministro de Estado ha ordenado al 
embajador ¡de España en Berlín que in
mediatamente presente al Gobierno ale
mán la oportuna reclamación.

El “Luis Vives”, de la Compañía va
lenciana de Vapores correos de Africa, 
había sido construido en 1910, y despla
zaba 3.200 toneladas. Tenía 91,50 metros 
de eslora, 11,16 de manga y 7,74 de pun
tal. Sus máquinas desarrollaban una 
fuerza de 400 caballos nominales. Era un 
hermoso buque, de excelentes condiciones 
marineras y de líneas finas y elegantes.

la exposición de Melilla
SU INAUGURACIÓN

MELUJ^A, 15.—Esta tarde se celebró 
el acto inaugural de la Exposición orga
nizada por los Centros hispano-marro- 
quíes. ,

A la hora señalada llegaron, en auto
móvil, el general Áizpuru, el Sr. D’An- 
gelo y el arzobispo de Tarragona. Una 
compañía de Geriñola les tributó hono
res. También concurrieron representacio
nes de entidades civiles y militares. En 
la sala de Bellas Artes se había colocado 
un dosel. • ' ' -

Ocupó la presidencia el general Aiz- 
puru, teniendo á su derecha al director 
de Agricultura, y á su izquierda, al ar
zobispo.

Hizo uso de la palabra el Sr. AÍegi-et, 
para leer una Memoria en la que se re
latan los trabajos de los Centros hispano- 
marroquíes, y la protección que les dis
pensaron Canalejas, Maura y otros pro
hombres.

El arzobispo pronunció un hermoso 
discurso en el que dedicó un gran elogio 
á los organizadores de la Exposición.

Don Gerardo Doval y el Sr. Martín 
Peinador hablaron en favor de los Cen
tros hispanomarroquíes, para los que tu
vieron frases de aliento.

El director de Agricultura agradeció las 
atenciones que ha recibido por parte de 
todos, y dijo que el Gobierno atenderá 
como se merecen las aspiraciones de los 
Centros hispanomarroquíes.

El general Aizpuru declaró abierta la 
Exposición, en nombre del Rey, y después 
el arzobispo bendijo las salas.

Por último, hubo un “lunch” en obse
quio de las autoridades y de las señoras 
que asistieron al acto. "

FIRMA DEL REY
Su Majestad el Rey llrmó ayer los 

siguientes decretos:
De Gobernación.—Concediendo ho

nores de jefe de Administración á don 
Venancio de Castro.

De Gracia y Justicia.—.Promoviendo 
al cargo de arcipreste de la catedral 
de Segorbe á D. José Coronel y Rico.

Concediendo varios indultos.

Noticias militares
SAN SEBASTIAN, 15.—El ministro de 

Marina, después de despachar con el Rey 
regresó al hotel de Landres, donde almor
zó oon el comandante de Marina y varios 
jefes del «Giralda».

Dijo que no habla sometido á la firma 
del K^y ningún deereto, y que enteró á Su 
Majestad de la marcha de los asuntos de su 
departamento, porque al Monarca le gusta 
estar al corriente de cuanto ocurre en la 
Armada.

En el rápido de mañana regresará el mi
nistro de Marina á Madrid.

♦• •
Telegrafían desde Oviedo, Vigo, Barcelo

na y Lérida, que las fuerzas de aquellas 
guarniciones se dedican estos días á ma
niobras y ejercicios de tiro.

Los alumnos de la Academia de Inten
dencia también realizan estos días prácti
cas militares.

•• •
En Valdemoro, donde efectúa prácticas 

de tiro la Sección de Infantería de la Es
cuela Central de tiro, se espera la visita del 
ministro de la Guerra para el día veinti
cuatro.

El capitán general que asistió el último 
día á presenciar los ejercicios de explosi
vos con trihta, quedó muy complacido de 
su visita.

OVIEDO, 15.—Ra llegado el general 
D. Luis Santiago, que viene á hacer 
una detenida visita de inspección á la 
lúbrica fie cañones. ... . . .

DUELO NACIONAL 

íiR MUERTE DE ECHEGñl^ñY
La capilla ardiente =

En uno de los salones de la planta 
| baja del hotel de la calle de Zurbano, 

donde habitaba D. José, ha sido ins
talada la capilla ardiente. '

El cadáver, amortajado con el uni
forme del Cuerpo de ingenieros ue Ca
minos, reposa en severo ataúd de caoba 
con herrajes de plata.

A última hora de la tarde de ayer se 
colocaron en torno del túmulo las co
ronas recibidas.

No. se han dicho misas, como desea
ba la familia, por no permitirlo las re
ducidas dimensiones de la habitación 
convertida en capilla ardiente.

Telegramas de pésame
Los telegramas recibidos ayer en la 

casa mortuoria ascienden á varios 
centenares.

Entre ellos figuran algunos sentidí
simos y muy expresivos de los señores ■ 
Bánchez Guerra, Navarro Reverter, Da
to, Labra, Maura, Barroso y otros sig
nificados políticos.

El cablegrama enviado por los ilus
tres artistas María Guerrero y Fer
nando Díaz de Mendoza dice así:

"Rosario de Santa Fe, 15 (3 madru
gada).— Lloramos sin consuelo al 
maestro protector, al padre, á quien 
todo le debemos. Estamos destrozados.

Mavia.—Fernando Mendosa."
Durante todo el día de ayer no ce

saron de desfilar por el domicilio del 
Sr. Echegaray personas pertenecientes 
á todas las clases de la sociedad para 
testimoniar á la familia del linauo el 
profundo sentimiento que la muerte 
del ilustre sabio les ha causado.

El capitán general marqués de Te
nerife dió personalmente su pésame á 
la viuda dei Sr. Echeigaray, al que pro
fesaba antiguo y acendrado afecto.

El Sr. AHendesalazar, á quien visi
tamos ayer, se hallaba profundamente 
afectado por la muerte del Sr. Eche
garay. ,

, “La Compañía Arrendataria — nos 
dijo—se ha reunido esta mañana en 
Consejo, y ha acordado sufragar todos 
los gastos del entierro.”

.Luto en los teatros
Ayer aparecieron enlutados los balco

nes de los teatros Español, Princesa, Co
media y demás coliseos en cuyos escena
rios se representaron las obras del inol
vidable dramaturgo.

Academias y Sociedades
Igualmente ostentaion colgaduras ne

gras, en señal de duelo, los balcones de 
las Academias Española, de San Fernan
do, Historia, y Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales. ¡ (

La Asociación de la Prensa, además de 
enviar una corona, proyecta asistir en 
colectividad al entierro del Sr. Echegaray, 
á cuyo fin invita á sus asociados y á los 
periodistas todos al acto del sepelio.

El Ateneo Científico y Literario apare
ce enlutado y con media puerta cerrada.

El Ayuntamiento
Abierta la sesión bajo la presidencia 

del duque de Almodóvar, fué aprobada el 
acta de la anterior.

El alcalde dió cuenta al Concejo del fa- 
llecimiejito de D. José Ecihegaray, y enal
teció las altas dotes de inteligencia del 
glorioso madrileño.

Enumeró la fructífera labor desarrolla
da durante su vida, como político, como 
hombre de ciencia y como dramaturgo. 

Propuso, y se aprobó por unanimidad, 
que el Ayuntamiento asista al entierro en 
Corporación; que se coloque una lápida 
en la gasa de la calle de Quevedo, donde 
nació D. José, y que si el Estado Loma la 
iniciativa de elevar un monumento á la 
memoria del ilustre patrio, el Municipio 
madrileño preste su entusiasta concurso.

Echegaray juzgado por
Benavente

Guando se estrenó en el Odeón, de 
Buenos Aires, “La princesa Bebé”, del 
ilustre Benavente, nuestra colonia en 
la Argentina le hizo objeto d'e un ho
menaje, al terminar la representación. 

Don Jacinto respondió á aquel tri
buto leyendo un breve discurso, salu
dando á todos los dramaturgos espa
ñoles contemporáneos.

He aquí las palabras de Benavente 
sobre Echegaray:

“Para todos vaya vuestro aplauso 
con vuestra admiración, y limitándo
me sólo á cuantos el teatro cultivan, 
de todos permitidme que en primer lu
gar recuerde al más glorioso, á D. José 
Echegaray, á quien España y América 
juntas, y el mundo entero, rindieron 
poco ha justo Ifomenaje. Y quiero para 
él ese primer saludo, porque yo sé que 
alguna parte de la crítica contempo
ránea y algunos jóvenes escritores del 
día pretenden regatear y discutir sus 
merecimientos. Yo sé cómo es discul
pable en la juventud ese afán de des
truir, en el aifán de la lucha; pero al 
que pretende arrasar y demoler, lo 
menos que puede preguntársele es qué 
siembra ó qué edifica en el lugar arra
sado ó destruido.

Don José Echegaray, cerebro por
tentoso (de quien dijo D. Emilio Gas- 
telar que sólo en aquellos hombres del 
Renacimiento de tan varias aptitudes 
científicas y artísticas como Leonardo 
de Vinci y Miguel Angel pueden tener 
equivalente), ha llenado con su nom
bre y con sus obras medio siglo de 
nuestro teatro; ha hecho pensar y sen
tir á multitudes compuestas de cere
bros y corazones muy distintos, y su 

| teatro, en suma, no tiene en la. historia

de medio siglo otro alguno que pueda 
comparársele ni en cantidad, ni en va
riedad, ni en fuerza creadora.

Acuerdos del Gobierno
Concesión de honores

SAN SEBASTIAN, 15.—El presidente 
del Consejo subió á Miramar y puso á 
La firma del Rey un decreto ordenando 
que se tributen al cadáver de D. José 
Echegaray los honores que marca la 
Ordenanza para los capitanes generales 
que mueren con mando en plaza.
El Gobierno asiste al entierro

SAN SEBASTIAN, 15.—El conde de 
Romanones marchará á Madrid esta 
noche para asistir al entierro.

“Voy—dijo—no sólo porque consi
dero á Echegaray como una gloria na
cional, sino porque se trata de uno de 
los más significados prohombres del 
partido liberal.”

Al entierro del Sr. Echegaray asis- 
Jirán todos los ministros, á excepción 
del Sr. Alba, á quien en estos momen
tos aflige una desgracia de familia.

Los que ayer se encontraban en Ma
drid estuvieron en la casa mortuoria 
y ofrecieron sus respetos á la familia.

El Sr. Ruiz Jiménez manifestó .ayer á 
los periodistas que el entierro del insig
ne ^polígrafo se verificará hoy, á las tres 
de la tarde, y que es propósito del Go
bierno que revista una extraordinaria so
lemnidad.

El entierro
Disposiciones testamentarias

Don José Echegai‘ay otorgó testamen
to ante el notario Br. Conde Caballero en 
el mes de Diciembre de 1915.

Nombra albacea, además, de á su espo
sa y á su hijo, á su sobrino, D. Enrique 
Caunedo; contadores partidores á D. Ma
riano Ordóñez y á D. José Gutiérrez Ma
yo, y designa como abogaido á D. Antonio 
Aguilar Cuadrado.

Respecto á su entierro no hace otra in
dicación, sino la de que sea religioso.

Ceremonial
Por Real orden de la Presidencia del 

Consejo, el entierro del Sr. Echegaray se 
vei'ilicará con arreglo al siguiente cere
monial : ,

Primero. Por los respectivos minis
terios se invitará á todas las Corporacio
nes, funcionarios y dependí entes de los 
miamos para que asistan á esta ceremo
nia, de imiforme ó con el traje corres
pondientes á sus respectivos cargos, de
biendo hallarse á las dos y media de la 
tarde frente á la casa mortuoria.

Segundo. Asistirá todo el Clero parro
quial, con mangas y estandartes, y las 
bacramentales y Cofradías con sus res
pectivas parroquias.

Tercero. A la llegada del cadáver a 
la Sacramental se entonará en ella el res
ponso y oficio de sepultura.

Guai-to. En el acompañamiento del 
cadáver, fuera de los puestos designados 
á las personas y Corporaciones que tienen 
una representación especial, la colocación 
de las demás que asistan se verificará 
sin distinción de clase.

Quinto. Presidirá el duelo el Consejo 
de ministros con el representante de bu 
Majestad el Rey, los presideuLes de los 
Cuerpos Colegisiiadores, los prelados y las 
personas que en nombre de la familia del 
finado concurran al acto.

Sexto. Para la debida colocación de 
los concurreentes, cada ministerio y de
pendencia comisionará dos de sus em
pleados que reconozcan á los de su ramo 
y les indiquen su puesto en la comitiva..

Séptimo. El acompañamiento se diri
girá por la calle de Zurbano, paseo de, 
Martínez Campos, paseo de la Castellana, 
paseo de Recoletos, Salón del Prado, ca
rrera de San Jerónimo, calle del Prado 
(Ateneo), calle del Principe (teatro Espa
ñol y Sociedad de Actores), plaza del 
Principe Alfonso, plaza del Angel, calle 
de Carretas, Atocha y plaza de Santa 
Cruz, verificándose en este lugar el des
file de las tropas que se hallen cubriendo 
la carrera, despidiéndose allí el duelo y 
continuando el cadáver al cementerio de 
la Sacramental de San Isidro, con la guar
dia de honor de Artillería y él batallón de 
Infantería que preceden al Glero, y el 
regimiento de Caballería de escolta.

Octavo. El orden fie La comitiva será 
el siguiente:

a) Una sección de la Guardia civil de 
Caballería que abrirá la marcha.

6) Cuatro piezas de Artillería mon
tada. 1 : J .. . !

c) Un batallón de Infantería.
d) Acogidos de los Establecimientos 

de Beneficencia.
e) Las Cofradías y Sacramentales con 

sus respectivas parroquias; la de Santa 
Teresa y Santa Isabel, en lugar preferen
te, como parroquia del finado, con cruz 
alzada.

/j Carro fúnebre^ llevando las cintas 
del féretro un capitán general del Ejér
cito, el almirante ó un vicealmirante de 
la Armada, un caballero de la Orden del 
Toisón de Oro, un senador, en represen
tación del Senado; un representante de 
la Compañía Arrendataria d|e Taíbacos,, 
un académico representante de la de 
Ciencias. Exactas, un académico, en re
presentación de la Española; un repre
sentante del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, un catedrático, en representación

M.C.D. 2022
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de la Universidad Central; un represen
tante del Banco d& España, otro del Ate
neo, otro de la Asociación de Escritores y 
Artistas, o.tro de la Asociación de Auto
res y otro de la de Actores.

g) Los porteros del Senado y dos de 
cada uno de los mmisiterios y dependen- 
pias del Estado, y los criados del difunto 
irán á la inmediación del féretro con ha
chas encendidas. ,

h,) Los concurrentes se colocarán por 
01 orden que sigue:

La ptesidencia del duelo.
Capitanes generales del Ejército y al

mirante de la Ai‘mada.
Senadores.
Diputados á Cortes.
Consejo de Estado. ,
Tribunal Supremo de Justicia. 
lOonsejo Supremo de Guerra y Marina. 
Jefes del Estado Mayor Gentrail del

Ejercito y Armada y directores generales 
de las Armas é Institutos del Ejército y 
Armada. .

Tribunal de Cuentas del Reino.
Tribunal de las Ordenes y Diputacio

nes de las Ordenes militares.
Tribunal de la Rota.

' Autoridades de la provincia, Ayunta
miento y Diputación provincial en esta 
capital, precediéndoles los de otras po
blaciones y provincias.

Generales, jefes y oficiales del Ejerci
to y Armada. ,. . .Los que no tienen puesto oficial espe
cial designado. , ,

El regimiento de Caballería de escolta.
Noveno. Las tropas, en traje de gala, 

se hallarán tendidas en la carrera con 
arreglo á ordenanza, y seguirán al re
gimiento de Caballería de escolta, después 
que pase el acompañamiento.

Décimo. Detrás de las tropas irán los 
coches del finado y los del Gobierno, Cor
poraciones y particulares.

Décimoprimero. Terminados los res
ponsos y oficios de sepultura, la recibirá 
el cadáver, haciéndose las salvas de or
denanza. . , , . .„

Madrid, 15 de Septiembre de 1916.— 
Conde de Romanones.

Las coronas

Detrás de las comitivas oficiales iban la 
escolta de honor compuesta por una bate
ría del quinto montado, el regimiento del 
Rey y el de Lanceros de la Reina.

El deafl e
El desfile se verificó ante el cadáver en 

la plaza de Santa Cruz; todas las fuerzas, 
después de desfilar ante el cadáver, mar
charon á b u s  respectivos cuarteles, á excep
ción de las que componían la escolta, que 
siguieron acompañando á la fúnebre comi
tiva hasta la Sacramental de San Isidro, 
donde efectuaron las descargas prevenidas 
por la ordenanza, al dar tierra al cadáver.

Deeoanse en pax el español ilustre, gloria 
y orgullo de la raza, que tan fecunda y ad
mirable hizo á su dilatada vida.

DEL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA

MOVILIZACION
INDUSTRIAL

í

Una magnífica, de flores naturales, 
" dedicatoria: “A D. José Eche- 

María y Fernando, con toda elcon la 
garay,
ailOtra, de flores artificiales, de la Em
presa de Apolo.

Otra, de la misma clase, de la Com
pañía Nacional de Telegrafía sin hilos.

Otra, lo mismo, de Marconi.
Otra, también de flores artificiales, 

de LÓreto prado y Enrique Ohicote.
Otra, de “El Liberal”, á su insigne 

colaborador D. José Echegaray.
Otra, con sentida dedicatoria, del 

Centro de Hijos de Madrid.
" Otra del Circulo de la Unión Mer- 
cauna, muy artiatioa, de la Asociación 
de la Prensa. . .

Otra de D. Eugenio Rivera.
Otra de la revista de electricidad La 

Energía Eléctrica”.
Otras de la Sociedad de Autores, Fa

cultad de Ciencias, Asociación < e Es
critores y Artistas é Instituto de In
genieros civiles.

EL ENTIERRO DE ECHEGARAY

ser movilizadas y, previa olasifioaclón, de
berán prepararse en tiempo de paz, sin es
tar obligados á gasto alguno, para que su 
producción sea la mayor posible dados los 
elementos de que dispongan.

Art. 176. Para la más rápida y venta
josa movilización de todos los elementos 
aprovechables con que cuente la industria 
civil, se precederá con urgencia á formar 
una cuidadosa estadística de las fábricas y 
talleres utilizables en caso de guerra, cla
sificándolos con arreglo á la clase de sus 
productos y á su importancia relativa.

Art. 177. Estos trabajos de estadística 
y preparación serán inspeccionados y regi
dos por un organismo director dependiente 
del Estado Mayor Central y por juntas re
gionales de movilización de industrias 
nombradas por el Gobierno. Estas serán 
mixtas, de industriales de los más ceraote- 
rizados en la región y de representantes del 
ministerio de la Guerra. Su composición, 
cometido y atribuciones se fijarán en el 
oportuno reglamento.

El proyecto de ley Orgánica del Ejército 
desarrolla la base octava, relativaá «indus
tria» en el siguiente articulado:

Art. 169. Se alcanzará la producción 
del material de guerra indispensable, fo
mentando todo lo posible desde tiempo de 
paz las industrias militares y civiles pro 
ducioras de dicho material, y preparando el 
mejor aprovechamiento de las fábricas y 
talleres que puedan ser utilizables en caso 
de guerra, bien sea en su forma propia ó 
mediante oportuna transformación de sus 
elementos.

Art. 170. Las industrias militares se 
especializarán en la producción de los ele
mentos que no fabrique la industria parti
cular, limitando ó anulando la de aquellas 
materias que ésta pueda suministrar en 
cantidad suficiente.

Art. 171. Corresponderá á la industria 
militar:

l.° Practicar los estudios necesarios pa
ra la adopción de armas nuevas y mejoras 
en el material reglamentario.

2.® Fabricar el plantillaje necesario pa
ra que los productos de las industrias civi
les y militares sean intercambiables.

8.® Producir aquellos elementos que la 
industria civil no elabore ó lo haga en can
tidad insuficiente.

4.® Informar acerca de los precios que 
hayan de regir en los contratos con las fá
bricas particulares y comprobar la calidad 
de sus productos.

5.° Procurar por su parte alcanzar una 
máxima capacidad de producción para 
tiempo de guerra, aunque la limite en 
tiempo de paz á lo indispensable.

Art. 172. Para la creación de las fábri- 
I cas militares que fuesen precisas se proou- 

rará: .
l.e Que la elaboración de elementos in

dispensables (pólvora, fusiles, artificios, et- 
cólera) no radique en una sola fábrica, á fin 
de que su destrucción no constituya un 
mal irreparable.

2.® Que estén situadas á distancia pru-

Las estafas de un apache
El falso ingeniero. Un telegrama de I 

Cartagena. Detención del estafador. I 
El Monte de Piedad y las casas de I 
préstamos.
El día 13 de este mes recibió el direc- I 

tor general de Seguridad, Sr. La Barre- I 
ra, un extenso telegrama del gobernador I 
de Cartagena, en el que se le daba cuen- I 
ta de que la Policía de aquella localidad I 
había detenido á un extranjero que ha- I 
bía dado el nombre de Guillermo Bar- I 
teins, y los antecedentes de que habita- I 
ba eií Madrid, en la calle de Orilla, nú- I 
mero 5, y que era de profesión ingeniero I 
industrial.

Añadía el telegrama que la detención I 
se había practicado porque dicho indivi- I 
dúo trató de empeñar en una casa de I 
compra-venta de la indicada población I 
una papeleta falsificada del Monte de Pie- I 
dad valuada en 4.000 pesetas.

El Sr. La Barrera encomendó el serví- I 
ció al jefe de la brigada de Investigación I 
criminal, Sr. Fernández Luna, el cual_, á 
su vez, encargó de él á los agentes seño
res Aranda y Castillo.

Dichos agentes se dirigieron al domi
cilio indicado por el detenido en Cartage
na, y comprobaron que, efectivamente, 
en la calle de Orfila, núm. 5, habita el in
geniero D. Guillermo Barteins; pero que | 
dicho señor nada tenía que ver con el ex- 1 
tranjero preso en Cartagena.

La Policía continuó trabajando, y lo
gró detener á una muchacha de veinti
dós años, llamada Antonia Pérez, y do
miciliada en el paeso de San Vicente, 
número 12.

Antonia confesó que hacía vida marital 
con el extranjero.

Dijo que, precisamente, hacía dos días 
había recibido carta de él, en la que le 
ordenaba que se mudara con toda rapidez 
de la casa del paseo de San Vicente.

Así lo hizo Antonia, trasladándose á una 
habitación que alquiló en la Cava Baja, 
número 30, que es donde la Policía prac
ticó anoche un registro, encontrando, en
tre otras cosas, un baúl perteneciente ai 
extranjero, en el que había frascos de tin
tas de diferentes colores, raspadores de 
cristal, líquidos para borrar, un fechador 
idéntico á los empleados en el Monte de 
Piedad, un sello de caucho del Consulado 
alemán, que le servía para poner sus pa
saportes en regla, una balanza de joyero, 
un guante finísimo de goma, para evitar 
las huellas dactilográflcas, y oíros obje
tos, sellos, papeles y tarjetas, que se su
pone que empleaba para sus estafas.

Estas las realizaba del siguiente modo:
Empeñaba en el Monte ■ de Piedad un 

objeto cualquiera, de escaso valor, con el 
fin de procurarse la papeleta; una vez que 
la tenía, realizaba la falsificación, borran
do admirablemente la cantidad y la fecha, 
y poniendo en su lugar lo que le conve
nía.

Numerosas casas de préstamos, de las 
que se dedican á dar dinero sobre pape
letas del Monte, han negociado con el su
jeto én cuestión, y anoche mismo comen
zaron á llegar á lá Dirección de Seguridad 
denuncias de prestamistas estafados.

Entre ellos figuran el Sr. Veguillas, que 
dió 1.700 pesetas por una papeleta de 
4.000. y el Sr. Villanueva, que resulta es
tafado" en 2.100. .

La verdadera filiación del detenido es 
Carlos Cipriano Nicolás, de cuarenta y tres 
años, natural de Aviñón (Francia).

NOTAS POLITICAS

Diario de 
la guerra

La lucha es Francia
La ofensiva inglesa.

LONDRES, 15 (oficial).—“Al sur del 
Ancre reina gran actividad por parte 
de ambas artillerías.

Nuestras baterías produjeron im- 
porlantes daños en las enemigas de 
Arras ó Iprós.

Nos apoderamos de 1.000 metros de 
trincheras al oeste de Thiepval.

Esta mañana atacamos al enemigo 
en todo el frente comprendido desde el 
bosque de Bouleaux, al norte del ca
mino de Albert, á Bapaume, en una 
longitud de unas 6.000 yardas.

Hemos avanzado en diversos puntos 
3.0()0 yardas, y el ataque continúa sa
tisfactoriamente.

La ofensiva francesa.
PARIS, 15 (oficial).—“En el norte 

del Somme nos apoderamos de varias 
trincheras al sur de Rancourt.

En la región de Glery rechaz-amos 
varios asaltos de los alemanes.

Entre el Oise y el Aisne realizamos 
una incursión en las trincheras ene
migas, al norte de Andrechy.”

En el frente de Verdun.
PARIS, 15.—'Parte oficial de las tres 

de la tarde:
“En la orilla del Mosa el enemigo 

intentó varios ataques al oeste del 
fuerte de Vaux.

Fué rechazado en toda la línea.
Sus bajas son importantes.”

La lucha en el aire
Los aviadores ingleses.

LONDRES, 15 (oficial).—“En el 
del Somme hemos destruido siete 
tos enemigos.

Anoche derribamos un globo

5

AMSTERDAM, 15.—Se cree qus el gQ; 
rierajUísiimo dejl Ejercito holan^líés' va. áj 
realizar el día 20 un ensayo de moviLza- 
ción general, que durará cuatro días.

BUCAREST, 15.—Es inexacta la noti
cia de que la familia Real búlgara y los 
ministros se hayan refugiado en Galitz y 
Gari.

EL SPORT DE LOS ADTOS

j Atropello de un agu. dor

frente 
apara-

cometa
enemigo, y esta mañana lia sido derri
bado otro.

Bombardeo de Sofía.
PARIS, 15 (oficial).—“Cuatro aviones 

franceses han lanzado numerosas bombas 
sobre Sofía.

Después regresaron á Bucarest. su 
punto de partida.”

Un “raid” de los italianos.
ROMA, 15 (oficial).—“Once de nuestros 

hidroaviones han bombardeado con éxito 
las baterías y cobertizos de Parenzo (Is- 
tria).

Todos los aparatos regresaron indem
nes.” " 1 •

Del bombardeo de Trieste.
■■ VIENA, 15.—En la tarde del día 13, 
una escuadrilla enemiga, compuesta de 18 
aparatos Caproni, y protegida por tres 
aeroplanos de combate, bombardeó Tries
te. Apoyaron, además, la acción seis tor
pederos enemigos y dos lanchas de mo
tor.

Los aviadores italianos lanzaron nume
rosas bombas, causando 'sólo Insignifi
cantes daños, ninguno de carácter mili
tar. Un hgAnbre fué ligeramente herido.

En el frente ruso.
PETROGRADO, 15 (oficial) .—“Cuatro 

de nuestros aeroplanos de combate han 
lanzado 75 bombas sobre el aeródromo 
alemán del lago de Augen, en el Golfo de 
Riga.”

LOS PARTES OFICIA ES
BERLIN, 15.—El enemigo ha ocu

pado la granja Le Priez (oeste de Ran- 
uuurl;.

Hemos derribado dos aviones fran
ceses.

Perdimos nuestras líneas avanzada.s 
en el oeste del barranco de Souville.

Arrojamos á los rusos de las posi
ciones que nos halbían tomado en Ci- 
maroslawa.

También recuperamos el terreno 
perdido al oeste de Kapul.

Las tropas alemanas y austrohún- 
garas sostienen violentos combates 
con el enemigo al suroeste de Koctzing- 
Hatszeg.

En el frente macedónico hemos per
dido la ciudad de Malksnizc.”

En la plaza de Manuel Becerra ocu
rrió ayer un sensible accidente, del que 
fué víctimá un pobre aguador de se
tenta y dos años, llamado José Alonso 
González.

Al atravesar la plaza el infeliz agua
dor fué arrollado por un automóvil 
que dirigía Antonio Dorado Rodríguez.

Trasladado el herido á la Casa de 
Socorro sucursal del distrito del Con
greso, los médicos de guardia le apre
ciaron la probable fractura de la base 
del cráneo é intensa conmoción cere
bral.

En gravísimo estado quedó en el 
Hospital Provincial.

Antonio Dorado fué detenido y lle
vado al Juzgado de guardia.

DIARIO

4 -
KL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 

D1SPC81G1ONES:

Se concede el retiro para Cartagena al 
teniente coronel de Carabineros D. Venan
cio García Pérez, y para esta corte al oficial 
primero de Oficinas militares D. Antonio 
Jcver. . , „ . .

—Se concede la vuelta á activo al oficial 
primero de Oficinas militares D. Hipólito 
Florea, y el escribiente D. Pedro Flores.,

—Se autoriza cambién entre sí de deeti - 
no los veterinarios D. Juan Solé y D. Es
teban Santos.

I dencial de las costas y fronteras.
mnnifaQfscinn i 3.® Que su capacidad de producción ar- 

toran mailITOoKAVlvii moni0eooniatotal délas fabricas particu
-i ~ Hl líxln I lareB en forma que asegure la máxima efi-
Qw UUO1V l oiencia del conjunto.

El entierro del ilustre Echegaray ha I Att. 173. para fomentar la industria 
constituido una solemne manifestación de I o ív íi productora de material de guerra des
duelo en el que han tomado parte todas I tiempo de paz, se favorecerá, bien sea 
las clases sociales; Madrid entero ha rendí- I con pedidos de material y primas á la ex
do homenaje al ilustre hombre de ciencia j portación, ó garantizando al capital em- 
v niodigioso dramaturgo. . I pleado un interés mínimo, la creación de
3 Se le han tributado honores de capitán 1 una gran factoría ó, si esto no fuera posi- 
eeneral- presidía el duelo el jefe del Go- I bie> la de varias de menor importancia con- 
bierno v representaciones de los Rejes; for- 1 venientemente repartidas por el territorio 
maban la carrera desde la casa mortuoria, I naoionai.
hasta la calle de Alcalá los Lanceros de la i Art- 174—Por ser condición precisa pa- 
Reina y del Principe, vistiendo sue umfor- I ra el desarrollo de la producción del mate- 
mes de gala, y tropas del cuarto y quinto I de guerra por la industria civil, se dede Artillería; en la Caetellana termin‘
v Recoletos formaban estas unidades. I 1.® La supresión del monopolio que hoy 

El resto del itenerario, hasta la Plaza de I prohíbela libre elaboración de pólvora y 
Santa Cruz, lo cubrían los regimientos de I eXpiOBiVo8, tan necesarios para la guerra. 
León Asturias, Ferrocarriles y tropas de I 2.0 La exención de todo impuesto, du- 
Intendenoia y Sanidad. I rante un número de años que el Gobierno

I determine, para las industrias productoras 
Honores I de primeras materias y elementos indispen-

A1 paso del cadáver las fuerzas presen ■ Bableg de 1Qg h gomoa tributari0B de 
toban «rmaB, ealudando la= bajera8 y la induatria extranjeia. .
estandartes y batiendo marcha las músi I 3 0 La 8nbvenoión> tanto á la fabrica• 
cas. , , . . mía I oíón aomo al empí®0 en lae industrias del

Una sección del quinto “ont(?a.oLi^ | país, de los automóviles del tipo militar, a 
Be hallaba situada en los altos üei Hipo- ■ de quQ requigioión pueda dotar al 
dromo, y que hacía un I Ejército en número suficiente de elemento
hora desde el amanecer, saludó con una I e8enoialj y
salva de tres cañonazos cuando se saco ei a 4 o Favot60er el establecimiento de nue-
cadáver de su domicilio. | vae industrias que sean fácilmente utiliza-

Le escolta de honor I bles en la producción de municiones.
aa n^aávflr la constituían I Art. 175. Se declara obligatoria para la

La guardia de Qon I ¡n¿UBttia particular, la fabricación de ma-
una compañía de. reg , de Zapa- I terial y efectos militares en tiempo de gue- 
bandera y ta mtoo» ¿el „a. ti fíbrioas y taileree utilizables para
doree: marohaba detrás del armón que oeu i &te¡0MÍ6n de de gaen6 
duela el cadáver. ■

REAPERTURA DE LAS
: : : : CORTES : : : :

La “Gaceta" publicaba ayer el decreto 
de convocatoria de Cortes, que dice así:

“Usando deja prerrogativa que me 
corresponde por el art. 32 de la Constitu
ción de la Monarquía, y conformándome 
con el parecer de mi Consejo de ministros, 

Vengo en disponer que se reúnan las 
Cortes el día 27 del mes actual, para con
tinuar las sesiones suspendidas por mi 
decreto de 13 de Julio último.

Dado en San Sebastián á doce de Sep
tiembre de mil novecientos diez y seis.— 
Al f o n s o .—El presidente del Consejo de 
ministros, Alvaro Figueroa."

EL GOBERNADOR
: : DEL BANCO : :

Anteayer regresó á Madrid el gober
nador del Banco de España, D. Amos 
Salvador, y ayer presidió el Consejo de 
dicho establecimiento.

A las cinco de la tarde, y al frente 
de una Comisión del mismo dicho Con
sejo, visitó al ministro de Hacienda, 
con el que tuvo una larga conferencia.

LAS OBLIGACIONES 
: : DEL TESORO : :

La suscripción de obligaciones del 
Tesoro en el Banco de España alcanzó 
ayer la importante cantidad de pese
tas 12.679.500.

PARIS, 15.—“En el frente del Somme 
prosigue nuestro avance al norte de la 
granja Le Prior. .

Nos hemos apoderado de varias trin- 
dheras alemanas.

El avance lo realizan tropas francesas 
é inglesas.

Al norte de Berny conquiiistaimos tres 
trincheras, hicimos 200 prisioneros y nos 
apoderamos de 10 ametralladoras.”

PETROGRADO, 15—“En la región de 
Bitlis, nuestras tropas han conquistado la 
ciudad de Morhed, obligando al enemigo 
á retirarse sobre Eoliakis."

I Villanueva y la neutralidad 
i El presidente del Congresa ha hecho á 
g un redactor de "El Debate” la siguiente 
E declaración:
| "Yo no soy neutralista de ahora, sino 
i de siempre, ni encuentro que haya razón 
| alguna fundamental que me obligue, para 
| buscar el bien de mi patria, á modificar 
g la conducha que seguí en el ministerio 

de Estado, donde, si todas las apariencias 
no me engañan, tuve la fortuna de ins
pirar confianza á todos, y á ninguno re
celos. En esa actitud persevero invaria
ble, porque creo que, á medida que el 
tiempo pasa y los acontecimientos se des
arrollan, es más y más necesaria una ex
quisita prudencia por parte de todos los 
españoles, y en especial de los que ejer
cen la misión directora de los destinos de 
la patria. ’ .

Nadie tiene hipotecado el porvemr de 
aquélla, para disponer de él á su antojo, 
y por eso me parece aventurado y teme
rario hablar de lo que se deba hacer, 
sembrando hipótesis, que el misterioso 
desenlace del conflicto presente irá mo- 
diñaando y destruyendo de una manera 
implacable. Más que todo esto valdrá, se
guramente, una constante y modesta pre
visión, que obre con la reserva que la 
propia naturaleza emplea para la gesta
ción de todas sus grandes obras.”

El veraneo regio
EN SAN SEBASTIAN

El Rey y los comisionados bilbaínos.
SAN SEBASTIAN, 15.—A las dos y me

dia de la tarde recibió el Rey en audien
cia al conde de Zubiría, D. Ramón de la 
Sota, D. Luis Aznar, D. José Martínez Ri- 
vas, D. Tomás Urquijo, D. Julio Arteche, 
D. Félix Abásolo y D. Enrique Ocharán, 
que representan á las fuerzas vivas de 
Bilbao. . -z u-iEl Rey conferenció con la Comisión bil
baína durante media hora.

A la salida, los comisionados facilita
ron la siguiente nota oficiosa:

“Los comisionados de Bilbao han sido 
recibidos en audiencia por S. M., hacién- 

Idole entrega de un documento sobre el 
cual guardan absoluta reserva, pues no 
se creen autorizados para divulgar lo que, 
para el superior 'conocimiento 'del Rey, 
redactaron.

La entrevista con el Monarca fué cor- 
dialísima, interesándose Don Alfonso con 
preferencia del desarrollo del proyecto de 
nuevas industrias, que conoce con per
fecta exactitud.”

Inerte te un príncipe alemán
BERLIN, 15.—Durante uno de los com

bates sostenidos por las tropas alemanas 
en Osman (Balkanes), fué muerto el 
Príncipe Federico Guillermo de Hesse.

La situación en Grecia
SIN GOBIERNO

ATENAS, 15.—En vista de las nu
merosas dificultades que se le han pre
sentado para formar Gabinete, M. Di- 
mitrikopoulos ha declinado el encargo 
que le había hecho el Rey.

de

Noticias diversas
Exitos de los aliados.

PARIS, 15 (oficial de Salónica).—“Des
el Struma hasta el Vardar continúa el

bombardeo.
Los ingleses han tomado por asalto 

Natchacovo y paiRe de las montañas si- 
Luadas al norte de dicha ciudad.

Hicieron 100 prisioneros y se apode
raron de diez ametralladoras.
¿vEn la orilla derecha del Vardar, los 
iránceses ocuparon 1.500 metros de trin
cheras.

Al este de Czerpa, los serbios avanza
ron hacia Vetrenik y Kaumabahala.

Al oeste del lago Ostrovo/la lucha en
tre serbios y búlgaros ha sido un bri
llante éxito de nuestros aliados.

Pornitcoevo fue tomado á la bayoneta, 
asi como la mayor parte de la cúspide del 
Malkanidge.

La Gaballería serbia, persiguiendo al 
enemigo en derrota, ocupó la aldea de 
Eksigu, oíbligando de esta suerte al ad
versario á retirarse precipitadamente más 
de 15 kilómetros.

Durante estas acciones, los serbios co
gieron 25 cañones y gran número de pri
sioneros, cuya cantidad se desconoce 
aún. .

En nuestra ala izquierda, las fuerzas 
franco-rusas han desembarazado de búl
garos toda la región del lago Ostrovo,, 
en una distancia de unos 60 kilómetros.”

El crimen de la calle de tanuza
Don Cristóbal Romero, dueño del ho

tel de la calle de Lanuza en donde fué 
encontrado el cadáver del Sr. Perrero, se 
presentó ayer al juez Sr. Oppelt para ha
cerle entrega de una carta que había, re
cibido del procesado Nilo Aurelio Sáiz. 

, -En ella le decía el criminal que le de
volviera las 70 pesetas del mes de fianza, 
que entregó al alquilar el hotel, y que 
dijera que había visto al golfo que, según 
él, le ayudó á abrir la sepultura para en
terrar el cadáver de Perrero, porque, de 
no hacerlo así, lo acusaría como cómplice.

Terminaba la carta diciéndole que ven
diera los muebles y objetos que había en 
el hotel, y que le remitiera el producto.

El juez recomendó al Sr. Romero que 
no le diera importancia á la misiva.

MILAN, 15.—Monsfeñor Pauilli, secre
tario de Negocios Eclesiásticos, ha sido 
nombrado nuncio de Munich.

Los opositores
CUERPO DE CORREOS

Han sido aprobados en el segundo 
ejercicio los señores siguientes:

Don Miguel Gárate Calzada, D. Ga
briel García Alejo Asguas, D. Mariano 
García, D. Garlos García Gisneros, don 
Luis García Fuentes, D. Daniel García 
González, D. Luis García Holgado, don 
Francisco García López, D. Luis Gar
cía López, D. Rafael García López, don 
Francisco García Ortega, D. Bartolo
mé García Parra, D. Manuel García 
Pérez, D. Benigno García Solís, D. Vi
cente García Taheño, D. Augusto Gar
cía Tomás, D. José García Vázquez, 
D. José García Visconti y D. José Ga
rrido. . --- - --- 4
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M OPINIÓN MlUITfiFj EJERCITO Y ■Sirvió ihdbp'eh'dií'-
DE ÜAHABINEKOS'

Premios de constancia.—Se cunee- • - 
den los siguientes premios, por años ¿ 
de servicios, cuyas ventajas uislruta- 
ran desue la próxima revista de Uctu- 
bre, á ios individuos que se mencionan:

EL de 22,50 pesetas, por llevar más 
de veinte anos de servicios:

Barcelona.—Gai-abinerO' briancisco Ml- 
llán Paredes.

Gádiz. — Garabineros Pedro Torrecilla 
Muñoz y Diego Garmona López.

Castellón. — Carabinero Adrián iNebot 
Seguer.

Granada.—Carabinero Jos? Pérez Ro
dríguez Domínguez.

Huelva. — Garabineros José Fernández 
Díaz Hurtado y Juan Domínguez Gómez.

Huesca.—Carabinero Antonio Béjar Hi
dalgo.

Lérida.—Garabineros Eulogio Val No- 
yillo y Tomas Sanlandreu AibertJ.

Málaga.—Carabineros Antopip Montiá- 
ñez Peña, Pedro Luna Lucena y José Ro
dríguez López Quesada.

Murcia.—Carabineros Vicente Bebia de 
Haro y Fulgencio Aroca Moreno.

Orense. — Carabinero Angel Herrero 
Sánchez.

Pontevedra. — Carabineros Domingo
García Pérez y Gregorio Abramos Sorri- 
bas. ,

Salamanca.—Carabinero Angel Moreda 
Rengel.

Sevilla. — Cabo Santiago Sancho Her
nando y carabinero Marcelino de Pedro 
Sancho.

Zamora. — Carabineros Lisardo Her
nández Calvo y Jesús Grande Silguero.

Y el de 28,13 pesetas, por treinta años, 
á los carabineros siguientes:

Almería.—Gabriel Fornieles Ruiz. ,
Gáceres.—Bonifacio Alburqucrque Ma

nojo.
Estepona.—Sebastián Ortega Mena.

’ Huesca.—Ramón Benitez Santiago.
Mallorca.—Ramón de la Iglesia.
Santander. — Francisco lllanes Almen

dro.

¿orrío$ y
De viaje.—Se encuentra pasando una 

temporada en San Sebastián, desue 
donde irá á Gaseante, el subdirector 
general de Correos, Sr. Tutor.

Tanto en Irún, como en San Sebas
tián y Pamplona, los funcionarios de 
Correos celebraron banquetes en ho
nor del subdirector del Cuerpo.

Oficinas autorizadas.—Para el cam
bio de valores lo han sido las de Va- 
lieliermoso (Canarias) y Puebla de 
Monlalban (Toledo).

Para Giros postales del interior, las 
Estafetas de las Ventas del Espíritu 
Santo y Ciempozuelos (Madrid), Po
rreras (Baleares), Seranees (Coruña), 
Viilanueva de Castellón (Valencia), 
Pula de sumiedo (Oviedo), Talarrubias 
(Badajoz), Puebla de Monbalbán (Tu- 
ledo) y Kaddur (Marruecos).

Para correspondencia urgente, la de 
Santa Colonia de Parnés (Gerona).

Para paquetes postales, la de Porre
ras (Baleares).

Nuevas Estafetas.—Se ha dispuesto 
que funcionen separadamente los ser
vicios postal y telegrálieo en Rivas y 
•Ripoll (G.erona), Sisante (Cuenca;, 
Miuglaniila (ídem), Monreal del Cam
po (Teruel) y San Pedro del Pinatar 
(Murcia).

Se han establecido Estafetas, servi
das por empleados del Cuerpo de Co
rreos, en Puebla de Dun Fadnque (Gra
bada), Cuevas de San Marcos (Mála
ga), Castellar de Santisteban (Jaén) y 
San Juan de las Abadesas (Barcelona).

Un distintivo.—El director de Comu
nicaciones se propone conceder un 
distintivo á los oficiales de Correos que 
han dado conferencias acerca de las 
ventajas de la Caja Postal de Ahorros 
y á los periodistas que hacen informa
ción de los servicios postal y telegrá- 
Rc0. i

’ Homenaje merecido.—Algunos cen
tenares de amigos y compañeros del 
oficial de Correos D. Manuel de Vi
cente y Güelvenzü han regalado á éste 
las insignias y atributos de juez de 
primera instancia, como recuerdo de 
su ingreso en la carrera judicial.

Acompaña al presente un álbum con 
las firmas de los donantes.

ti» i&
SUMARIO DEL DIA 15 DE
: SEP iTEiVIbRE DE 1315 :

Presidencia del Consejo de ministros.
Real decreto disponiendo se reúnan las ¿ 

Cortes el día 27 del mes actual.
Otro declaranuo jubifauu por imposibi

lidad física, á D. Feilipe Crespo de Lara, 
gobernador civil, cesante.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan á | 

Jesús Mañana de la fuente Las L.bUU pe- | 
setas que ingresó para redimirse del ser- # 
vicio militar activo.

Ministerio de Hacienda.
Real orden nombrando, en vwtud de | 

traslado, oficial de quinta clase de la Te- 
sorena de Hacienda de Burgos, á p. An- ( 
tonto Moñino Rodríguez, que lo es de la 
Intervención de Hacienda de Gerona.

Administración central.
Fomento.—Dirección general de Obras " 

públicas.—Caminos vecinales. — Decía- . 
raudo de utilidad pública los caminos ve
cinales que se mencionan. , . . ,

Servicio Central Hidráulico.—Adjudi- ‘ 
cando á la Sociedad española de cemento 
portland el suministro de 600 toneladas 
de cemento artificial para las obras ded 
pantano de Moneva. :

Anexo primero.—Bolsa.—Observatorio 
Central Meteorológico. — Oposiciones.— 
Atíministracidn prO'vincJáL.'—Adiniuiiatra- 
ción municipal. — Anuncios oficiales del 
Banco de España (Segovia), Sociedad in
dustrial y agrícola de Guadiaro y Socie
dad minera San Gaye taño.—Santoral.—
Espectáculos. ■

Todala correspondencia admi
nistrativa diríjasa á nuestro ad
ministrador cion Joíé Martín
Ruiz.

Apartado de Correo^ 436.

:■ APERTURA DE LOS TRIBUNALES ■:
Sesión solemne

Se celebró en el Paraninfo de la Uni
versidad, a las duce de la mañana, najo 
la presidencia del Sr. Aldecoa, que os
tentaba ia representación del mmisnu 
de Gracia y Justicia.

A la derecha de dicho señor tenían 
su puesto el rector de la Universidad, 
Sr. Guilde y Luque, y el presidente de 
la Sala de lo Gontenciosu, Sr. Ciudad 
Auriuies, y a ia izquierda, el presi
dente ue u sala de lo Uriminal, señor 
Muñoz, y el ¡¿r. Baamonde.

En el estrado estaban los presiden
tes y magistrados de la Audiencia, los 
Uvugauus uscaies y los jueces de Ma- 
uriu. También figuraba una represen
tación de la Junta de gobierno del Co
legio de Anugauos, presidida por el 
diputado primero, duque de Almodu- 
var uel Valle, y los bres. Fernandez 
Cancela y Soto.

Después ue leídos por el secretario 
de gobierno del Tribunal Supremo, se
ñor Del Valle, los preceptos legales re
ferentes al acto, ei Sr. Aldecoa explico 
la ausencia dei ministro de Gracia y 
justicia, que se encuentra enfermo, y 
en una elocuente digresión hablo acer
ca de la inmutabilidad de ios princi
pios de justicia.

nuego leyó el discurso del Sr. Ba- 
rruso, que lué escuchado con profunda 
atención y muy justamente elogiado.

El teniente ñscal del Supremo, se
ñor Mena, hizo entrega de la Memoria 
del iiscal, y el Sr. Del Valle 'dio lectura 
ue algunos interesantes datos estadís
ticos.

Terminó la ceremonia con la decla
ración del presidente de quedar abier
tos los Tribunales en nombre de Su 
Majestad el Rey.

Una concurrencia muy numerosa y 
distinguida asistió al acto; en ella 
iigüfabañ muchos de los letrados y 
procuradores de Madrid.

ni discurso del ministro
Después de las obligadas frases de cor

tesía y ue modestia, enuncia ei tema ue 
su uiscursó, maniiestanuü que ha ue li
mitarse ,a tivitar con isuuraua sencillez, 
casi en sucinto índice, de ias causas que 
en el terreno de 1a práctica judicial jus- 
tiücan 11 reiorma ue nuestras leyes or- 
gameas y de Enjuiciamiento civil y cri
minal, para 10 que, con la apruoacion uel 
Gobierno de b. M„ na tenido el honor ue 
presentar á la deliberación y aprobación 
de las Gorfes las bases que, después de 
prolijo y meditado estudio, redactó con 
su excepcional competencia la Comisión 
codilicauora.

Be acude con las novedades propuestas 
á subsanar las omisiones y vacíos, a acla
rar las dudas y á ampliar los preceptos 
de aquellas leyes, bajo la inspiración y el 
deseo del mayor adelantamiento de la 
actual organización judicial, asi como de 
la necesidad de procurar moldes nuevos 
á nuestro Enjuiciamiento civil y criminal 
en el sentido de la deseada simplicidad, 
siempre compatible con las garantías de 
la defensa y con las prendas de cono
cimiento necesarias para el debido 
acierto.

¡l o s  jueces de instrucción.
En lo succsivu corresponderá a fus jue

ces de paiúiuü, noy ue instrucción, ei cu- 
iiucimiuiiLu en primera instancia de algu
nas faltas que se éspeuincaran en ei ar
ticulado de la ley.

El juez, no solamente ha de ser recto, 
imparciai y uesapasiunauo, sino que, por 
su eievado concepto personal y por la 
austera uigmdad que deue revestir en el 
desempeño de su cargo, ha de merecer la 
copiianza plena de sus conciudadanos; y 
para inspirar esa fe Sin sombras ante la 
opinión publica, necesita permanecer ale
jado de la política activa, del interés par
ticular y de las afecciones famiiimes.

Ei Consejo judicial.
Para conseguir los fines propuestos so

bre depuración def personal de La Magis
tratura, se instituye el “Consejo judi- 
ciar , compuesto de personas inbacihaJjies, 
de cualiuades relevantes y de proverbial 
reputación, el cual Consejo, con el ca
rácter de “Tribunal de honor”, propon
drá, después del resultado que ofrezca la 
depuración de los hechos uenunciauos ó 
atribuidos, la separación inmediata de la 
carrera de fus que no sean dignos de per
tenecer á ella.

Ingreso en la Judicatura.
El ingreso en las carreras judicial y 

fiscal tenura lugar previos exámenes teo- 
rico-practicos ante uomisiun competente 
que aprecie, reconozca y ciasnique ;a éa- 
pacmad y sunciencia uemustraua por ios 
aspirantes en los ejercicios reglamenta
rios a que se les someta.

Debma, pues, ubngurse al aupirante a 
sufrir dos exámenes en épocas uistmias: 
uno, escrito y oral, y otro, oral y prac
tico, con el intervalo ue un auu, para que 
en el tiempo de ese noviciauo se consou- 
deju y ammen ou amor al estudio, su 
competencia y su deciuido propósito de 
ingreso en la carrera. La coníuccion de 
un nuevo reglamento uontrwuira a que 
no decaiga ei entusuasmo de la juventud 
estudiosa, tanto mas cuanto que, para lo 
sucesivo, quedará délimtivamenie supri
mida La ampliación y el ingresp por el 
llamado cuarto turno.

Ministerio fiscal.
Fundamenta y razona después la ne

cesidad y conveniencia de establecer una 
separación qompilk^a entre las icarreras 
judicial y üscal desde la categoría de abo
gado fiscal de Audiencia provinciad hasta 
la de abogado fiscal del Tnouaial Supre
mo, teniente íiocal de las Audiencias de 
Madrid y Barcelona y fiscales de Audien
cia territorial, resiervándOiSe él Gobierno, 
dentro de ciertos límites, el ascensb por 
elección, conservándose en los demás para 
los ascensos ti mismo sistema hoy vigen
te para la carrera judicial.

Se restabiLece la clase de promotores fis
cales.

La instancia única y la oral idad del 
, juicio.

Aspira el ministro á establecer en lo 
civil la única instancia para toda clase 
de juicios; mas, siendo esto imposible por 
razones jie orden económico, se limita por 
ahora únicamente á los juicios declai-ati- 
vos de mayor cuantía, de las demandas 
de responsabilidad civil contra los jue-

ces HHeriores con ocasión ue sus fuñe.o- 
acs, y ue ios rucurous ue lucrzu ue ,U6 
ue queja uu aumumos. ai xi iu u h u i , su
premo.

ve rudos es Lo,o asuntos conquieran ias 
balas Ue io civil ue las Auuieuuias Lern- 
LuriafLo.

El juracc.
El proyecto no suiu cspiedlica las cun- 

uiciunes que para ser juiauo» namtm ue 
cumuriir en ius ciuuauuuus namauua a 
esa 1 unción, sea en cuiiVupLU ue cupaui- 
uuues u en el ue cabeza ue raimua, uciier- 
mmauuo asi las regias ue muiusiuu en 
las iioiati; sino que eiieumiunua m lurmu- 
ciuu ue ellas a ia Uirecciun uei u l ^l il u l u  
ueugiauuu y ivsvaúasuuu, vu&cauuu para 
ios unes ua guiierunuau ue ia luxiiuoiun 
urnas las posimcs garanuus ue acierto. 
La uesignaciun ue ios jurauu^ que ua- 
yau ue actuar se hára. luego cuñ esas ne
tas por ias oalus u J untas ue gumernu ue 
las x^uaiencius respectivas, cuu asis
tencia ue ios diputados muvniciales ue 
Lo; dé tintes furtmus o uemaiuávJóbes, 
atempei'anuose para ello a pruceuimientu 
adecuano en ei sentiao ue mejorar ti 
personal que ha ue juzgar ios ueiitus en- 
uumenuauus a sus abrivúciuues. na com
petencia se determinara pur xa cuiiiica- 
Ciun mas grave que soateugan las partes 
auueauuras, y en touu caso se estai'u a ia 
que formule el ministerio usual, sin per
juicio uei recurso de casación.

Enjuiciamiento c ¡v ü .
inspíránuosé ei ministro en la idea ue 

que la nueva ley economice tiempo y 
gastos, se propone que us peticiones ue 
puro tramite pueuun nacerse por umgen- 
uia apua acia; proyecta someter a ius nu- 
Larioa ios uespacuos auxinatorios; suns- 
tanuiar ios recursos contra ios acueruos 
juuiuiaies, por memo ue comparecencias; 
suprimir ei juicio arbitral, uujaimo sub
sistente ia amigable composición; conie- 
rir ai Mimsterio usual la representación y 
uefensa de los litigantes ponres; publicar 
ios votos purticuiares Ue fas sentencias; 
suprimir la segunda instancia en los jui
cios cuya cuantía exceda de b.uuu pesetas, 
que se tramitaran en juicio oral y pu
blico ante las Audiencias, reauciendo el 
debate escrito á la demanda y la contes
tación, y practicando la prueba ante el 
magistrado ponente; atribuir el conoci
miento de los demás asuntos á los jueces 
de partido, con apelación ante la Audien
cia provincial; abreviar, haciendo más 
económica la tramitación de toda clase 
de juicios universales; y, finalmente, her
manar y concordar las disposiciones del 
Código civil con las que regulan en la ley 
de Enjuiciamiento los actos de jurisdic
ción voluntaria.

Enjuiciamiento criminal.
Consigna seguidamente el ministro las 

reformas que por el proyecto han de in
troducirse en el Enjuiciamiento criminal.

Be refieren éstas al mayor esclareci
miento de los preceptos relativos á las 
cuestiones prejudiciales; á la intervención 
constante que han de tener los promoto
res fiscales en los sumarios; á conseguir 
la terminación del sumario en cuanto el 
juez instructor haya reunido los elemen
tos necesarios para acordar el sobre
seimiento y para que pueda hacerse la 
calificación del delito; á simplificar trá
mites innecesarios, para que, desde luego, 
pueda entrarse en el período de juicio 
oral, y, finalmente, se establece, con re
lación á los abogados y procuradores, 
que los que hubiesen aceptado el nom
bramiento hecho á su favor por los pro
cesados, no podrán excusar ninguna de 
las obligaciones de la defensa, ni á título 
de renuncia ni aun al de baja volunta
ria en el ejercicio de la profesión, hasta 
que fueren debidamente reemplazados; 
previniéndose, además, que, cuando por 
falta de número suficiente de abogados 
en la población en donde se celebre el 
juicio, por incompatibilidad de los que 
pudieran ser nombrados, .ó por otras cau
sas de análoga transcendencia, no haya 
letrado en ejercicio á quien encomendar 
la defensa del procesado, se encargara de 
ella un aspirante á la Judicatura, si lo 
hubiera en La localidad, y que, cuando no, 
el presidente del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con la Sala de gobierno, designa
rá á un abogado ó funcionario letrado 
para desempeñarla.

Final.
Termina el discurau con unos párra

fos vruiauues, uirigiuus, muUcSLamunLe, a 
airmuir Luua fu Ltmur reaazaua a ia Uu- 
mision ue uouigo.o, y a cuoaizar a ia ma- 
gisiratura que na ue apaicar las reiuc- 
mus pruj'ectaUas.

“El no ser favor propia, peatonal, ia 
anadizaua, me permite uun nuigura ewn- 
ta de iiunudéstia tributar á ia uumisiuu 
ilustre de uouigus, repeeseiiLaciuii ue ws 
mayores presugius Ue ia Justicia espa
ñola en ^ub uibtmtüs ¿euuuiub ue acbivi- 
uau, ios mus, entusiastas eiugius. Tero 
cuu ser nuble, acertado y mentistmo su 
esfuerzo y auu supuménuo cuino es razo
nable en su ovia un mejuramueiitu, pro- 
uuctu de ia labor de ciútica positiva ue 
Las Guríes espanulas, es la vuestra, ilus
tres jueces que me escucháis, pur ser la 
misión de traducir en la practica esas 
enseñanzas de la Uienuia y de la realidad 
que mlurman les pruyeutus de Ley, aqué
lla que hará posmíe con un acierto ala
rio que las reformas arraiguen y obten
gan el asentimiéntb de la opimon publica, 
y c q ii él aquel calor de vida indispensa
ble en tova institución para permanecer 
y progresar. Y dignilicauu el procedimien
to judimal, será en adelante impusmie el 
equivoco mal aconsejado que á veces 
achaca con error mauihesto culpas que 
son de toda una organización a los lla
mados á ser agentes con función dentro 
de la organización misma, reflejándose en 
vosotros, por tanto, de ahora en adelan
te, el respeto y la cariñosa consideración 
que habrán de merecer instituciones cuyo 
fin es el sagrado é indispensable en tono 
Estado constituido de administrar repta- 
mente la Justicia.

Arida y poco grata la materia de esta 
di-sertación, no brinda grandes espacios á 
la galanura de la forma, ni podría entrar 
en mi inteaición sacrificar á bellezas de 
lenguaje, no acomodadas á mi modesto 
estilo, la claridad y rigidez de los concep
tos. Bastaba á mi propósito desligarmie en 
esta exposición de la reforma proyectada 
dé todo prejuicio y apasionamiento,', y 
ofrendarla en el templo de la Justicia co
mo prenda de mi voluntad.”

ha iueniona aei uacai
El Br. Montero iiíos y \ ihegas, uum- 

phcnuu ex uevur que ia xey impune ai ns- 
c-af uei Trmunai Bupremu, fia, ruauciuau 
y leyu esta tarue ia memoria correspun- 
uieiite al UlLimu auu juuicial.

Ls un tranujo cuuuiso, escritu con gran 
claridau, en términos precisos y cun^re- 
Lus, en que el lisuui reuuge sus persuna- 
les uvservaciones sobre algunas cuesiiu- 
ues interebuiiLisimas, y propone ia suiu- 
uiun que estima, perimeme.

Los runos aenncuentes.
Materia es esta que ei »r. mumeru Ríos 

y v niegas uunuue a xuuuu, nauienuo pu- 
micuuu un interésame brauaju buuie 

xiuvunaies pard. mués ; por eso nu es 
exu/ímu que ai ocuparse ue este proble
ma ira Le uun exiraurumanu cumpebenuid 
uuauLO imce relación a iub ueimcuemes 
imauuies, uoiienause ue m lurma perju
dicial en que viene expiotanuose ex ciue- 
matugraio, y ue ios constantes adúnelos 
con grabados y lemas escafoiríames, que 
prouuden una uesuicnada sugesnuh suvre 
el aima imprebiunauie ue ios unios y so
bre ei uuLeuuimíduto de ios muy uros que 
no fian Lemuo la xui luna ue alcanzar ios 
neneucius ue ia cuuma, cibuuúo a esiu 
prqpusiLü ei ueclio Ue que en esLos uns- 
iiios uiub se piuuuju gran alarma en ba- 
laiuuuca, poique se uescunrio que unos 
unios, impresiunauos y subyuga/uos por 
Las huzaiias ue uu ñérue ue película, se 
uispoman, ñaua menos que a envenenar 
fas luemes publicas.

f-Tocetínniento criminal.
Beñafa el Usual que, según datos fcka- 

Cieutés, la cuarta parte ue ios sumarios 
ineoauus se ñau sovreseiuo, por ruiei-u se 
a liecnos ue cuya perpetración uu uuj 
maicios racionales, o que no cansLituyeñ 
delito, por error ue ios jueces en u apre
ciación ue los necfios.

Encarece la necesiuad de que á los tes
tigos se guarden las debidas considera
ciones; emiende que es muispensabie una 
relación mus directa entre la Policía y 
lus funcionarios ue la Administración' ue 
Justicia; y al ocuparse del Jurado, pro
pone que los procesados no asistan á la 
lectura del veredicto, para no ocasionar 
tan tristes escenas como tuvieron lugar, 
no hace mucho tiempo, en ia Audiencia 
de Madrid.

Legislar por decretos.
Clama el iiscal contra la arraigada cos

tumbre de modificar ios preceptos légis- 
iativos por ineuio ue Reales órdenes y 
decretos, puntualizando el caso de que las 
disposiciones de la ley Urgámca, reí eren- 
tes á incompatibilidaúes ue los funciona
rios judiciales, se han modificado en el 
sentido de crear otras no establecidas en 
la ley, por medio de un Real decreto. Y 
para acabar con esta corruptela, que in
fringe además la Constitución del Esta
do, propone que se dicte una disposición 
de carácter general, derogando todas 
aquellas otras que, no siendo legislativas, 
modifiquen de cualquier manera que sea 
la ley Orgánica y su adicional.

Al final de la Memoria del fiscal se 
insertan curiosos cuadros estadísticos. De 
ellos entresacamos los siguientes datos: 
, En el último año judicial se incoaron 
en España 106.606 sumarios, de los que 
corresponden el mayor número, 45.372, 
por delitos contra ia propiedad.

Ante el Tribunal de Derecho se cele
braron en toda España 12.224 juicios ora
les, de los que 3.104 terminaron por ab
solución de los inculpados, y 8.818, por 
sentencia condenatoria.

El Tribunal del Jurado conoció de 3.193 
causas, de las cuales, en 1.233 se pronun
ció veredicto de absoluta inculpabilidad, 
.y en 1.081, de culpabilidad.

ü h a y o reg; memo Se trauvías
La Gomisión de Pohcía urbana del 

Ayuntamijemo ha aprovauu y rcpurtiau 
entre los concejales ql proyecto uu un 
nuevo reglamentu para el serviuio de ex- 
plquaiqión Iq s uanvias eluuLricos dp 
Madrid.

Entre otilas se introducen las siguien
tes mouilicaciouies:

El servicio fémpezará á las seis de la 
mañana en invierno y á las cinco en ve
rano, y terminará á las tres de fa madru
gada, ñora en que saldrá el último coene 
de la Puerta del Bol, como cabeza uu li
nea.

En todo carruaje de tranvías podrán 
circular, como máximum, el numero de 
personas correspondiemes al de asientos 
que aquéllos contengan, cun las dimen
siones de 0,48 metros cada unu. Además, • 
en la plataforma posterior podrá condu
cir un numero de viajeros que no exceda , 
de 10, y si la capacidad de ia platafurma , 
fuese menor de tres metros cuadrados, la 
ocuparán el número que permita ú razón 
de 0,30 metros cuadrados cada una como 
mínimum.

La plataforma anterior sólo podrá ser 
ocupada por un agente de la autoridad y 
empleados de la Gompañía, siempre que ' 
éstos no excedan def número de cuatro.

La infracción de lo ordenado será cas
tigada por la Alcaldía con la multa de 
10 pesetas al cobrador por cada viajero, 
agente ó empleado que exceda del nume
ro determinado.

Para normalizar la subida ú los ca
rruajes y evitar molestias al público, Las 
Compañías establecerán en las paradas 
fijas ó sitios que determine la Alcaldía, 
cacetas é( andenes domie puedan estar 
resguardados los viajeros hasta la llaga
da de los tranvías, y en dichos locales se 
les expedirá el billete, el cual determinará 
el derecho del viajero á ocupar el tran
vía.

Todo viajero tendrá obligación de lle
var el importe del billete, sin que pueda 
obligarse al cobrador á cambiar moneda 
mayor de cinco pesetas.

El presidente de la Gomisión ha remi
tido al alcalde la siguiente comunicación.

“Dada cuenta del proyecto de regla
mento formulado por el vocal Sr, Nogue
ra, la Gomisión lo aprobó por unanimi
dad y acordó proponer á V. E. se sirva 
ordenar la impresión, por La imprenta 
municipal, de. “tresciientos” ejempilares, 
para que sean repartidos entre los; seño
res concejales, Prensa periódica y Em
presa de tranvías, á fin de que en un 
plazo de ocho días estudien dicho pro
yecto y presenten las enmiendas que es
timen convenientes.” .

GUARDIA CIVIL 
Permisos—Se ha concedido quince 

días de permiso á D. «ecilio Manzana
res, D. Gerardo Guirado, Francisco Ba
rí oso, José Tarriño, Isidoro Barandia- 
ran, Ramón del Barrio, Pedro Gerdán 
José Gual, Modesto Sánchez, Domingo 
Valero, Nemesio Gutiérrez, Desiderio 
Alonso, Joaquín Martínez, Agustín Pa
ya, Manuel Benito y Leandro Gómez, 
y veinte, á José Segura y Enrique Ji- 
meno.

) líaiiíia>
, instituto ¡hiomeopaíico y Hospital de 

San uose.—uueua amerta ia matricula 
para el curso ue iyiu al 17 en este 
Uemro uu enseñanza (Eloy Gonzalo, 3) 
hasta el día 1 ue Octubre próximo.

riuras para la inscripción: de unce 
a uucw de ia mañana.

La Sociedad Union Ultramarina Ma- 
urnena.—Celebrara junta general ur- 
uinaria mañana» a las tres y meuia de 

v la Larde, en el salón grande He la Gasa 
I dei Puemu, riamunLu, 2.
i Be invita a toaos ios socios.

¡La Mutualidad Uorera.—Be pone en 
conuciinienLo ue lus cuupuradures que 
usía buuieúau celebrara juma general 
exii aurUinaria lus días 23 y bu uel mes 
Ue beipLxenxbre, y 4 y ü ue Octubre, a 
ias uuuu y meuia qe ia nuche, en el sa- 
iuii grunue ue ia Gusa uel Pueblu, Pia- 
muiiLti, 2, para discutir la prupusiciun 
uel cuimeju reiereme á que xa uuuta 
éxiraurdiñaiúa se cunLinue abunando 
nusLu que, a juicio uel Consejo cpñ- 
Lrál, hayan desaparecido los motivos 
que obligan a establecerla.

lerminada la juma general extra
ordinaria, inmeaiaLanieme se consti- 
luira en junta ordinaria para continuar 
lidiando fus asuntos pendientes- de la 
anterior.

Be participa á los asociados que al 
verificarse ía eíecuiun de los cargos ya 
anunciadus en la urden del día, se ele
girá Lambién el de presídeme, vacante 
pur dimisión.

Próximo enlace.—Por el doctor don 
lomas Nevado Tapia, médico forense 

- que fué de Purchena (Almería), ha 
sido pedida para su hijo D. Tomás, 
abugauo del Colegio de esta corte, la 

s mano de la encantadora señorita Con
chita. Fernandez y Fernández, pertene- 
cienie a distinguida familia asturiana, 
y sobrina de la señora viuda de Feu, 
muy conocida en nuestra buena so- 
cieuad.

LSPcCTALULUS
CARTEL DEL DIA 16 DE
: SEPTIEMBRE DE 1916 :

COfi/iEDlA.—A las diez, Marina.
2AKZUELA.— (Inauguración de la 

temporada.)—A las seis y media, Sy- 
bill.—A las diez, Jack (estreno).

r e in a  Vic t o r ia .—a  las seis y meL 
día, El conde de Luxemburgo.—A las 
diez y media, La reina del cine.

Ar-OLO.—A las seis (sencilla), La 
patria chica.—a  las siete y cuarto 
(sencilla), El gitanilio (reestreno).— 
A lus nueve y tres cuartos (sencilla), 
Los cadetes de la reina.—A las once 
(doble), Serafín el Pinturero ó Contra 
el querer no hay razones (dos actos).

MARTIN.—A las seis (sencilla), La 
revoltosa.—A las siete y cuarto (senci
lla), El país de las hadas.—A las diez 
y media (sencilla), El país de las ha
das.—A las once y tres cuartos (sen
cilla), El alegre Jeremías.

NOVEDADES.—A las seis, Matrícula 
de honor.—-A las siete y cuarto, El 
prncipe Gasto.—A las nueve y cuarto, 
La gatita blanca (reestreno).—A las 
diez y cuarto, El viaje de la vida.— . 
A las once y tres cuartos. Música, luz 
v alegría.
■ GRAN TEATRO y CINEMA X.—Gran
des secciones de cinematógrafo desde 
/as cinco y media.—El ídolo del pueblo, 
Los escándalos de Billie Ritchie, Víc
tima de una infamia, Los hijos del tra
bajo y Gharlot tiene una mujer celosa.

GRAN CIRCO FEIJOO (Puerta de 
Atocha, solares del Polo Norte).— 
A petición del numeroso público se re
pite el programa de ayer.

TRIANON PALACE.—Desde las cin
co.—.Grandioso programa.—Gran éxito 
<ie los episodios séptimo y octavo de 
Soborno; El plan diabólico, Al filo de 
la vida, Alarma en la noche, Amor tro
pical, y estreno de la preciosa película 
Amor de un hijo.—Butaca, 0,40 pe-

ROYALTY Y CINEMA ESPAÑA.— 
Dos estrenos sensacionales: Amor de 
un hijo (tres partes, de la acreditada 
marca Nordisk) y Corazón y arte (tres 
parteé).—Grandes éxitos. "El ojo de 
Diego Trin (tres partes).—Ultimo día 
de los episodios séptimo y octavo de 
Soborno.—Hoy, estreno muv cómico: 
El compañero de Fatty (dos oartes, 
Key-stqne). 1

El martes, estreno de emoción: El 
crac de la banca Jeyfs.

o; la plaza pira toy
Servicio de la plaza para el día 16 de 

Septiembre de 1916.—Parada: Rey.
Guardia del Real Palacio: Rey.
Jefe de día: Señor teniente coronel 

de Telégrafos D. José Montero Torres.
Imaginaria de ídem: Señor teniente 

coronel del quinto Montado D. Fernan
do Flores Corradi.

Visita de Hospital: Noveno capitán 
de León.

Reconocimiento.de provisiones: Ter
cer capitán del quinto Montado.

SO y.oso
Sábado, 16 de Septiembre do 1916.
San Cornelio, Papa y mártir; San Ci

priano, obispo y mártir, y Santos Jemi- 
niano, Abundio, Rogelio y Servideo, már
tires.

La misa y oficio divino son de Santos 
Cornelio y Cipriano, con rito semidoble y 
color encarnado.

«s in d ic a t o d e pu b l ic id a d »
Baríieri, «wi- 3.—¿Madrid

M.C.D. 2022
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s e r v ic io s d e ü  coMPffl Tmtóm

PARA EL set» MB^-vwenjre-M

CALZADO

Slvstre Segarra é Hijo.
<

Línea de Fernando Póo

Línea Brasil-Plata

Línea de Venexuela-Colombia

Línea de Filipina*

eí artílisíg gratuito y completo de loa terrenos y determinación de loi mejo
ra# aBonos. (MADRID, fillanueva, 11).

SERVICIO AGRONOMICO nciosal de ks aboioi.
M&TA 1MP08TAHTI.—PUue á laBo&iedMl ia -ueia yríetiea para taear las muetiras da ¡u tierru» A 

1» da sw se paada deteraikar «sil es al abes»

j s i VWMi áirigivae á M áDEID» 'VILLANDlrVA, 11, é al ¿eieíicilie loeiel 
Dl3Ü8OSl'-rt V1IJMIXÁM0AI

fea fosáñ ti alpargata |ia d Ijak. 
,' . -------- , . , . , ‘el

"li’ • : -■ ¿ A • V " . ‘ .

■ L<nea de Buenos Airea

Lines de New-YoFlq Cuba-Mójico

Línea de CuBaa-^éjico

DE INDUSTRIA Y COMERCIO
COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

S^iW: 25.Oa0.liOi) FMCüS
F*AP1CÍS JEN VIZCAYA (Zaw, Luehu», lom* * J Gatarribay), OVUdo (La Maajoya), MADRID, 
SSVILJW (El SmpilD#), CARTAGENA, BARCELONA (Badaloaa), Ma LAGA. CiCIRIS (Aldoa-Moret) 

y LISBOA (Trataría).

Emp.queta-Aü , 1 es n ineralresaR.
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NO TIENE
RIVAL

í prWtóR-.**

;■ V o te

Especialmente
RECOMENDADO 

Á us
CONVALECIENTES 

ANÉMICOS 
NIÑOS 

SEÑORAS 
ANCIANOS

duraa. Gormé». Algodone*. Borra». C<.- 
rers. Grifos. Válvulas. Palas. P;oo8. Acá 
o p ra barrenos. Pinturas. Bárnicos. Ga • 

b’es. Cordele ia, etc.

Fabric®cBótii JUAM USABIAGA, ¡f.goniero indusifis
Estudios y presupuestos para ¡nstalacioBes industriales, Turbinas, Motores, etc 

VILLAFRANCA (Guipúzcoa)
FABRIGA DE TORNILLOS, TUERO • 8 Y REMACHES

CHAPOTEAUT
Peptona adoptada por el Instituto Pastear

1<L

? ....

!1U

VESTBOS PARA EL EJÉRCITO Y ARMABA

JUAN RíU V SOBRINO

«=>< BM SHKDRID ic»R«=eA ©A®A 1N <=*
SALÓN DEL PRADO NÚM. 6J CALLE DE MÉNmiZ

' w.-.-w a .^=5íp*^a*a*í6  ̂^^ssre-'xssfiwie:* ',>-

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 
día 2 y de Montevideo el 3.

Sáfe Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 
de Oádiz el 30; para New York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y 
de Habana el 30 de eada mes.

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Ooruña el 
21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Oo
ruña y Santander.

Servicio mensual, saliendo de Barcelona al 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Oádiz 
el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Oruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Oolón, Sabanilla, Guragao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz^Tampico y puertos del Pacífico.

En lo que resta de año se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo los vapores de 
Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-Said, Suez, Oolombo, 
Singapore y Manila.

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Oádiz el 7, 
para Tánger, üasablanoa, Mazagán (Eacalas facultativas), Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma y puertos de ía costa occidental de Africa. ' *

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Ganarías y de la Península indicadas 
en el viaje de ida.

PLACAS VÜLCANUADA8 NOE COMPLETAMENTE IMPERMEABLES 

Para cubiertas de editicios, fábricas, almacenes, talleres 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas.

FAGH.ES DE COLOCAR Y DE MUCHA DURACION
Tamaño, 375.350 mms.

GRAN ECONOMIA EN LOS ARMAZONES;
Uu ciento de teja¿ planas pesa 260 kilogramos.
¡¡Un ciento de placas NOE solamente 20 kilogramos!I 

Economía para un peso DIEZ VECaS menor.

F. DE AZQUETA.
HUism-MLihu .

Artículos para la industria 
Minas y Ferrocarriles 

Efectos navales.
- .3

LA MEJOR

ME® USADLA COMO YO
? 1 9

DE VENTA EN TODAS PARTES

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander Gijón, Ooruüa, Vigo y Lisboa (facultativa) 
para Rio Janeiro Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso des ie Buenos 
Aires para Montevideo, Santos, üío Janeiro, Ganarías, Lisboa, Vigo, Ooruña, Gijfin, Santander y 
Bilbao.

¿s íjb  vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Com
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vaporee tienen telegrafía sin hilos.

ACIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
í-<¡$- rfeafaUr. de «al.—SaperÍMlatcf. de huMos.— Nitrato da roía.—Sale» de pota»a.—Salfato de amoaiaee. 

Salíate de «oía.— QlieeriaM.—Asido nitric».—leído lalfúrieo «onieate.—
Aeide lallúiieo aehidre.—Asido «lorhídrie'» 

afeiMK iÍÉtitóíliíVhi" >’ Pñmeraa mafenas para toda ciase da cultivos, 
adeoirodee á todos los terrenos.

PARIS, 8, Rué Vivíenne 
y en todas farmacias

Via DE FEPTOM 
__í-«ávc—

t ÜO g e PEPT6NA

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

la Unión y el Fénix Español
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Mil jtlAb uto Mts luí teiiüiS
OO M PLKTAMENTE DESEMBOLSADO

Atened;?.® ©ss toda® las provínola* de E$p': ñap Frcirala y ¡P .rtuoe,e
50 ANOS DE EXISTENCIA

n^ODWAa ECOROKU

1 RE6ENEBAD0R de la SANGRE -

HIERROJXRñS
Este ferruginoso es el único que encierra en 

su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coloros pálidos. Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas, recien casadas y niños delicados.

En PARIS, 8, Ru g Vioienne, 
y en todas las Farmacias

Seguro» sobre ia vida.—Seguros contra incenaio».
' . Akalá. 41 Gv^a' •

'■ . T.. ....

ESTOMAGO TÍTRlCNARSiTOL INYECTABLE ROBIN
Sifolinc 
“Ro c h e ’’ 
es el regenerador d£ los 

pulmones 
c u -t q radicalmente 

Catarros.
Resfriados. 
Bronquitis,

? Tos ferina»
i Asina,

Poderoso Reconstituyente m Sistema ñero ios o 
IHEDICACIÓN NUCLEO-ARSENIO-ESTRICNO-FOSFATAQA 

Nucleofosfato de Sosa Methylarsinado I MeUxylarsinato de Sosa, 0,02 por ampolla de 2cm3.
Methylarsinato de Estricnica de 0,001 por ampolla de 2 cm3.

DOSIS : Una inyección de 1 ó 2 cnS, según los casos, en las 24 horas.

AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA , 
POSTRACION derivadadeiTRANCAZO, DEBILIDAD NEURO-ARTRITICA 

CONVALECENCIAS LARGAS y  DIFICILES, etc.
VeNT* a l  po r  Ma y o r  : 13, Rué de PoiBBy, PARIS, - Al  De t a l l  : Principales Farmacias.

CEREVISINA
(Levadura seca de cerveza)

, La CEREVISINA da mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

f u r iTn CULOS, .
PSORIASIS,

HERPES 
ECZEMA, 

URTICARIA,

* .*'^^5, 8; rae VlTlenae y en Mas l*fe''Fartt>acliw. 4

WMMÍÍSmow
- jTV.___  ^^-í'-'^-’i¿ ■ ~____ _________________________ :__________

gH«NX<fgc

De venta en las principales farmacias 
del mundo y Serrano, 30, MADRID

$ 8a remite Meto • quita lo pide.

UESCUE ERTO POR EL AUTOR EN 'leei

No fatiga el Estómago, y ;
No ennegrece los Dientes, no restriñe nunca 

Este FERRUGINOSO es ENTERAMENTE AS^iLABLE

Cura:ANEMIA, CLOROSIS, DEBILIDAD
Vení» por Mayor "s 9 8, ¡Su® <á¡® 8»®l@sy-, PABIS 

pyfWirMR'lGíi . as ASGAIS y 6AW8»*,8C m Cíerte, RAXCBLOKA

Curación del 98 por 100 de las 
enfermedades del estómago é in
testinos con el Elixir Estomacal 
de Saiz de Carlos. Lo recetan 
los médicos de las cinco partes del 
mundo. Tonifica, ayuda á las 
digestiones, abre el apetito, 
quita el dolor y cura la

las acedías, vómitos, vértigo es
tomacal, indigestión, flatulen- 
cías, dilatación y úlcera del 
estómago, hipercloridria, neu
rastenia gástrica, anemia y 
clorosis con dispepsia: suprime 
los cólicos, quita la diarrea y 
disentería, la fetidez de las de
posiciones y es antiséptico. Vigo
riza el estómago é intestinos, 
el enfermo come más, digiere mejor 
y se nutre. Cura las diarreas de 
los niños en todas sus edades. *

MEDICACIÓN NUCLEÜFÜSFAiADA AR3LMCAL ■ ....... .  ' . -' ' '
ANTITUBERCULOSO. PODERaSO h.v. ‘.^mdfENTE

MAP-snoS^" \ CO^PmüllBiOS ruÍFATíS^J, ESeiláFULAX
X noota • 8 a S oomprlmldoe dos vecen, 08Í? T

po.' día á ¡ee dos priBcipalen comidas, lo a • *• 1 °

d3 PALV^SAS
INYECTABLE ' f CAQUEXIA do i»r y

DOaxa1 t dos !.ay«<sc¡cee» Megún ice i P ÁlRfS CÁLIBOS* itC■ms o . Es. «* ¡aers». __ VAMMV»,) •»,
Ci«r(a.8»^0lwe.

‘'Tuberculosis

.tMl(-< e
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